
REGtSTRO DE LA PROHEDAO (NDUSTR)AL O E S §O ¿ 7 6 / 3 S
@ Y

FECHA OH PRESEMTACtON

MODELO DE UTtUDAD
ESPAÑA

( í g ) . P R t o a )O A B M !

(^ H U M E R O @ FE C H A @ P A ) 3

FE C H A  CE  P U B L J O B A O (5?) C L-AE ÍFtCACtO N  [R T E R H A C tO N A L

^ 2 )  ^ 2 ) ,
T tT U L O  OE L A  [M VEM CtOM

"DISPOSITIVO DE ARTICULACIÓN PARA FOCOS DE LUZ".

O SO H O TAM TE  (S )

MILÁN ILUMINACIÓN, S. A.

eeMtetLie sene!TANTE
L'Hospitalet de Llobregat (Barcelona), Pje. CasaPolític, 9

) (NVENTOR (ES )

* * * w a a aa a a a

(T 3 )T !T U L A R  (ES)

REPRESENTANTE

Don Ignacio PONTI GRAU

UME A - A MOO. aao4 UTtLtCESE COMO PRtMERA PAGtNA DE LA MEMORtA



R/rz

5

10

15

20

25

PS.33258/AD. 2

La presente invención se refiere a un dispositivo de 
articulación para focos de luz, mediante el cual es posible 
orientar en todas direcciones el foco montado en una columna 
o barra vertical.

Uno de los problemas que presentan los focos de luz 
orientables es la realización de un dispositivo de articula­
ción múltiple que, al mismo tiempo, sea sencillo para que no 
resulte excesivamente costoso.

De acuerdo con estas necesidades se ha ideado el dis­
positivo de articulación objeto de la invención muy sencillo 
y eficaz que permite orientar el foco en todas direcciones y, 
asimismo, variar su altura a lo largo de una barra o columna 
de soporte.

El dispositivo en cuestión comprende, fundamentalmen­
te, dos medios cuerpos a modo de semiabrazaderas, complefhenta-

.
ríos, atravesados conjuntamente por un vastago roscado en su
extremo externo, cuyo extremo opuesto es solidario de la.lám-

*****
para o foco de luz, en el cual va atornillada una tuerca de
accionamiento manual que permite inmovilizar o aflojar las
dos semiabrazaderas, a voluntad. Las dos semiabrazaderas.com-

* *prenden sendas acanaladuras enfrentadas, ajustables alré&e-
* * *

dor de una barra de soporte. '***
* *.De las dos semiabrazaderas la que se encuentra'más 

próxima al foco luminoso está montada con posibilidad de gi­
ro respecto al propio foco.

Para la mejor comprensión dF ;uanto queda descrito 
en la presente memoria, se acompaña un dibujo en el que, tan 
sólo a título de ejemplo, se representa un caso práctico de



5

10

15

20

25

3

realización del dispositivo de articulación para focos.
En dichos dibujos la figura 1 es una vista en pers­

pectiva de un despiece del dispositivo de articulación; la 
figura 2 es una vista en alzado lateral del dispositivo monta­
do, indicándose el movimiento de arriba abajo respecto a la 
columna de soporte; la figura 3 es una vista en planta del^ 
dispositivo montado, indicándose el movimiento giratorio alre­
dedor de la columna; y la figura 4 es una vista en alzado del

\dispositivo, indicando el movimiento giratorio alrededor del 
vástago de articulación.

El dispositivo de articulación descrito consta en 
los dibujos de dos semiabrazaderas -1- y -2- con sendos ori­
ficios centrales -3- y -4- para el paso de un vástago -5- de 
extremo roscado -6-, que parte de una pieza -7- solidará^ del
foco o pantalla luminosa -8-. I*.**

.
Las semiabrazaderas -1- y -2- presentan sendas aca­

naladuras excéntricas -9- y -10-, complementarias, ajustpbles 
alrededor de una barra o columna de soporte -11-.

En el extremo roscado -6- del vástago -5- va atorni­
llada una tuerca -12- de accionamiento manual. .^ * * .*.* .Cuando está aflojada la tuerca -12-, la articulación

+  *  *

permite realizar los movimientos siguientes: el desplazamien-* ** .to en altura del foco -8- a lo largo de la columna de*ádpor- 
te -11- (figura 2); el desplazamiento giratorio del foco -8- 
alrededor de la barra o columna -11- (figura 3); y el despla­
zamiento giratorio del foco -8- alrededor del vástago -5- 
(figura 4).

Es evidente que el foco puede orientarse en cual­
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quier dirección y variar la altura, con la articulación des­
crita, estabilizando la posición deseada mediante el apriete 
de la tuerca -12-.

El dispositivo de articulación es muy sencilla a pe­
sar de lo cual resulta eminentemente práctico, dada la multi­
plicidad de movimientos que puede realizar.

Serán independientes del objeto de la invención los 
materiales empleados en la fabricación de los distintos com­
ponentes del dispositivo, formas y dimensiones de los mismos 
y cuantos detalles accesorios puedan presentarse, siempre y 
cuando no afecten a su esencialidad.
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1. Dispositivo de articulación para focos de luz, 
caracterizado esencialmente por el hecho de que comprende 
una abrazadera montada giratoria respecto a un vastago soli­
dario del foco, cuya abrazadera presenta medios de ajuste al­
rededor de una columna de soporte, con posibilidad de despla­
zamiento giratorios a su alrededor y en altura, estabilizan­
do las posiciones mediante una tuerca atornillada al extremo 
del vastago descrito.

2. Dispositivo de articulación para focos de luz,
según la reivindicación anterior, caracterizado por el hecho
de que la abrazadera comprende dos piezas semejantes, una de
ellas giratoria respecto al foco y yuxtapuesta al misp\R,J.a-
travesadas conjuntamente por un vastago solidario de aqü&l1 *
foco, cuyas semiabrazaderas presentan acanaladuras comple­
mentarias ajustables alrededor de la columna de soporte..

3. Dispositivo de articulación para focos de luz.
La presente memoria descriptiva consta de cinco ho­

jas foliadas escritas a máquina por una sola cara.
Barcelona, 12 de enero de 1984

* *.
* * * *  
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